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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 15 de julio de 2021, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, de notificación en procedimiento de trámite de revocación de 
resolución, por la que se resuelve el recurso de reposición.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 al 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto, los actos 
administrativos que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento integro del 
acto y constancia del mismo podrán comparecer en el Servicio de Ayudas de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca indicada, en el plazo de quince días a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, concediéndose los plazos de 
audiencia y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Contra las resoluciones de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados 
que se identifican en el anexo, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la citada Dirección General, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, o ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación del acto.

Sevilla, 15 de julio de 2021.- La Directora General, María Consolación Vera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Fecha e identificación: Resolución de 4 de noviembre de 2020, de la Directora General 
de Ayudas Directas y de Mercados (DGADM/SPU núm. 516/2020).

Extracto del acto notificado: «Resolución de Revocación de la Resol. núm. 537/2018, 
por la que se resuelve recurso potestativo de reposición, Campaña 2015.»

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19.
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